
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 386/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaria Ge¡¡eml Of N° 2280/2012 de fecha 10 de diciembre del 2012", por el que 
el Sr. Alcalde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12", llUIIleml 11), de 
la Ley N° 2028 de Mullicipalidades, remite el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y 
Obras para Equipamiento Social N(' 144/2012 referente a ln CONSTRUCCIÓN DE 04 
MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 2, 5 Y 12, DE LA 
CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- (PAQUETE Na 4) CONSTRUCCIÓN DE 
MODULO EDUCATIVO 24 AULAS Distrito Municipal N° 12 UV-172-MZA- E, 
adjudicndo n la EMPRESA TERRACOR ETFRO INVERSIONES SRL 

CONSIDERANDO: 

Que, medúmte Resolución Administmtim N° 720/2012, de 29 de Octubre de 2012, el Ing. 
Percy Femálldez A17ez, Alcalde del Gobienw Autónomo Municipal de In Ciudad de Snnta 
Cruz de la Sierm, resueh'e, "Por cuestiones de nsegumr In ejecución y finalización de las obras 
e11 la presellte Gestión 2012-2013, se autori2a el i11icio del proceso de contrntación bajo la 
modalidad de Licitación pública Naciollal, pnm In obra " Construcción de 4 Módulos 
Educativos tll los Distritos Municipales N° 1, 2, 5 y 12 de la Ciudad de Snnta Cruz de ln 

Sierra" ... Se autoriza la inscripción en el Progmllla Amwl de Contmtnciones (PAC), y ln 
i111plelllentacióll en el POA de la Gestión 2013, para los fi¡¡es consiguientes, del proceso de 
contratación bnjo la modalidad de Licitación Pública Nncionnl de la obra " Construcción de 4 
Módulos Educntii'OS en los Distritos Mwúcipales Nt) 1, 2, 5 y 12 de In Cizuiad de Santa Cruz 
de la Sierm ", para que la Secretaria de Parques, Jnrdines y Obrns Para Equipamiento Socinl 
puedn desnrrollar cficazrnente dicho proyecto . . . Se establece que la Obm "Construcció11 de 4 
Módulos Educoti'uos en los Distritos Municipales N° 1, 2, 5 y 12 de In Ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra", tiene un presupuesto totnl n ser i11vertido, por parte de la Sccretarín de Pnrques, 
Jardines y Obras Para Equipt111liento Socinl, de Treinta y Seis Millones Seiscielltos Cinco mil 
Seiscielltos Sesentn y Ullo 31/100 Bo!i-uinnos (Bs. 36.605.661,31.-); de los czmles Seis Millo1zes 
Cuatrocientos Mil 00/100 Bolivianos (Bs. 6.400.000,00.-), equh,alente nl 17.48% cstrí 
programado para ln presente Gestión 2012; el Presupuesto Opemtivo Anual ya aprobado de ln 
Gestión 2013 el mo11to de Trcínft7 Millones Doscientos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y U1w 
31/100 Bolivimws ( Bs. 30.205.661,31.-), equivalente al 82.52 % ,que se ejecutará e11 ln gestión 
2013 . .. Se i11stmyc se incorpore en el Presupuesto Operati-uo Anual de In Gestión 2013 el 
111011to d.e Treinta Millones Doscientos Cinco Mil Seiscie11tos Sesenta y Uno 31/100 Bolh,innos 
( Bs. 30.205.66t31.-), equivalente al 82.52 % del monto totat con la finalidad de co1zcluir de 
fornw sati�fnctoria con. la Construcción de los 04 Módulos Educativos se1lalados en los artículos 
nnteriores 

Que, cursa Cert�fícnción Presupuestaría pam la CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- (PAQUETE N'' 4) CONSTRUCCIÓN DE MODULO 
EDUCATIVO 24 AULAS Distrito Municipal No 12 UV-172-MZA- E. 

Que, el 26 de Noviembre de 2012, se emite la Resolución de Adjudicación N" 134/2012, firmada 
por In Arq. Maria Angélicn Sosn de Perouic, Responsable del Proceso de Co11tmtaciones en 
Licitaciones Públicas, Cll su parte resolutiva establece: "ARTICULO 1".- De conformidnd nl 

Art. 33, IIIciso e) e inciso g), del Decreto Supremo 0181, concordmzte con ln sección V del , 
Docu111ento Bnse de Contratanón, se procede 11 ADJUDICAR pnm ln LPN SEPES N° 28/201� 
referente a la "ConstrucciÓn de 4 Módulos Educatroos en los Distntos Mulllopales N° 1, 2, " 

• 

y 12 de In Cmdrzd de Sallta Cruz de la Sierra" (PAQUETE PAQUETE N" 41 \ 
CONSTRUCCIÓN DE MODULO EDUCATIVO 24 AULAS DM N' 12 UV-172-MZA-\, . ú 
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E, ndjlldicndo a la EMPRESA TERRACOR ETFRO INVERSIONES SRL, representado por el 
Sr. Carlos Alberto Terrazas C01'tez, coJI una propuesta económica de Bs. 8.322.984,51 (Ocllo 
Milloues Trescientos Veinte y Dos Mil Novecientos Ochenta y Cuatro 51/100 Bolivianos) 
CUCE 12-1701-00-345358-1-1. 

Que, el presente proceso de COJLtmtncióJL, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en lns Nor/1/as Básicas del Sistc/1/n de AdministmcióJ t rfe BieHes y Seruicios 
(NBSABS), aprobarlas mediante Decreto Supremo N'' 0181 rfe 28 de junio de 2009, nsí C0/110 
talllbién con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 rfe dicie111bre de 
2010. 

Que, el Contrato de In Secretaria de Parques Jarrfines y Obms pnra Equipamiento Socinl N° 
144/2012, puesto en coJLsidemción del H. Concejo Municipal, se eJLI/larcn en el morfelo 
insertado en el Dommento Bnse rfe Contmtación de 111anern previa n la Publicación en el 
SICOES, contrato 11 suscribirse entre el Ing. Pcrcy Femánrfez Ailez, H. A lcnlrfe Municipal, 
Arr¡. Angélica Sosa de Perovic- Secretaria de Pnrques, Jardines y Obms para Equipa11liento 
Social, y la EMPRESA TERRACOR ETFRO INVERSIONES SRL. 

Que, por 111andnto de lo establccirfo en el inc. b) del nrtículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en ntellciÓil al Prillcipio de Buenn 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas 1/lediante Decreto 
Supremo N" 0181, se presume In licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
nctiz>idades realizadas por todo seruidor público en el citado proceso de contmtación, en ese 
sentirlo corresponrfe se/ialar que rfichos actos tienen la validez que las normas legales aplicnbles 
pnm lns coutrntncioucs del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipnl de Snntn Cruz de ln Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
con Ji ere¡¡ la Constitución Política riel Estndo, la Ley rfe M u nicipalidndes y demás rwmuzs 
1>igentes en Sesión Ordinaria rfe fecha 13 de diciembre de 2012, dicta la siguiente : 

R E S O L U C I O N  

Art-ículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQUES 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 144/2012 REFERENTE A 
LA CONSTRUCCIÓN DE 04 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 2, 5 Y 12, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA­
(PAQUETE No 4) CONSTRUCCIÓN DE MODULO EDUCATIVO 24 AULAS Distrito 
Municipal No 12 UV-172-MZA- E, adjudicarlo a la EMPRESA TERRACOR ETFRO 
INVERSIONES SRL, representarlo por el Sr. Carlos Alberto Termzas COl-tez, co11 unn 
propuesta econónúm de Bs. 8.322.984,51 (Ocho Millones Trescientos Veinte y Dos Mil 
Nm>ecicntos Ochentn y Cuatro 51/100 Boliz>ianos), el proyecto tendrá un pinzo de ejecución de 
360 rfías cnle¡¡darios a partir rfe emitido la orrfen rfe proceder. 

Artículo Segundo.- Se instmye el debido ctunp!illliento de lo establecido en el Artículo 27" 

inciso d) de In Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz>o Municipal, queda ellcargnrfo de ln ejecución y Clllllplimiento 
rfe In presente Resolución Municipnl. 
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